
Expediente: LASOLANA2024/13811

DECRETO

Extracto:  CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA DE  TRABAJO  DE  ASESOR/A JURIDICO/A. 
FUNCIONARIO/A INTERINO/A.

DECRETO.- 

Habiendo  concluido  el  proceso  selectivo  para  la  constitución  de  una  bolsa  de 
trabajo  de  Asesor/a  Jurídico/a,  Funcionario/a  Interino/a,  regulado  en  las  bases  de  la 
convocatoria  aprobadas  por  Decreto  número  nº  1125/2024,  de  fecha  27/06/2024, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia  numero 129 de fecha 04/07/2024, y de 
acuerdo con las calificaciones finales otorgadas por el Tribunal constituido al efecto y que 
han sido objeto de publicación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento. 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Constituir Bolsa de trabajo para la provisión del puesto de Asesor/a 
Jurídico/a  mediante nombramiento interino en el Ayuntamiento de La Solana, por orden 
de las puntuaciones totales definitivas otorgadas por el Tribunal calificador, de acuerdo 
con la base décima  de las que integran la convocatoria.

ORDEN DNI NOMBRE FASE 
OPOSICIÓN

FASE 
CONCURSO

PUNTUACIÓN 
TOTAL

    1 ***3851** López-Villalta Márquez, Mª 
Dolores

    5,70     7,90   13,60

    2 ***5924** Notario  García  Uceda, 
Gloria María 

    5,35     4,16   09,51 

    3 ***3593** Zamorano  Cebrián, 
Sandra 

    4,00     0,81   04,81

SEGUNDO.-  La  inclusión  en  la  bolsa  de  los  aspirantes  que  han  superado  el 
proceso  selectivo,  no  genera  derecho  alguno,  salvo  los  derivados  del  orden  de 
llamamiento en su caso, reservándose este ayuntamiento la determinación en cuanto a la 
vigencia y efectividad de la misma.

TERCERO.-   La  presente  bolsa  de  empleo  temporal  estará  vigente  hasta  su 
agotamiento o creación de una nueva bolsa. El tiempo máximo de duración será de dos 
años, pudiendo prorrogarse por otro más, de acuerdo con la base décimosegunda.

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado, D. Ramón Gallego Castaño.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Decreto número: 2024/1760
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